LEY Nº 6.701.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Apruébase en todas sus partes el Contrato de 


			Prestación de Servicios de Exámenes Médicos para Beneficiarios del Proyecto Joven celebrado entre el Gobierno de la Provincia de San Juan, representado por el señor Secretario de Estado de Salud Pública, doctor Oscar Balverdi; y el Proyecto ARG. 93/024, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro�llo, representado por su Gerente de la Zona NOA y Cuyo, C.P.N. EZIO SILVANO CURVINO, celebrado el día 10 de noviembre de 1995, ratificado por Decreto Nº 1.986-SSP-95, de noviembre de 1995.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinte días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y seis.-
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